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La Escuela de Mecánica Industrial, diploma de Ingeniero 
Mecánico. 

La Escuela de Química Industrial, diploma de Químico, y 
de Farmacéutico. 

La Escuela Agrícola, diploma de Agricultor. 
La Escuela Forestal, diploma de Guardabosque. 
La Escuela Normal, diploma de Profesor para las ciencias 

matemáticas <5 físicas. 
Un alumno no puede aspirar al diploma sino después de 

haber seguido de una manera completa y justificado por examen 
todas las asignaturas obligatorias indicadas en el plan de estu­
dios de la División á que pertenece. 

Según la Escuela, el diploma no puede ser acordado sino á 
los alumnos cuya capacidad y conocimientos son superiores á 
la media alcanzada por los alumnos de las respectivas Divi­
siones de la Escuela. El diploma implica, por lo tanto, una dis­
tinción merecida y un testimonio de capacidad científica y téc­
nica que otorga la Escuela á los alumnos que considera aptos 
para dedicarse á las profesiones cuyo ejercicio autoriza. 

Los exámenes para optar al diploma son orales y escritos : 
el trabajo escrito debe tratar un tema propuesto por el Tribu­
nal examinador, que varía según las Divisiones. En las que 
tienen por objeto principal la Construcción, el tema suele con­
sistir en la solución gráfica de un problema importante. En las 
que tienen una tendencia experimental, en que las^ciencias 
naturales desempeñan el papel principal, el trabajo escrito es 
acompañado generalmente de una investigación experimental de 
cierta importancia. 

El examen general, salvo en la 6.̂  División, se hace en dos 
períodos. El primero, consagrado á las ramas científicas gene­
rales, tiene lugar en el curso de los estudios: es lo que se 
llama examen de paso; el del segundo período se verifica al 
fin del segundo semestre: abraza principalmente las ramas que 
se relacionan especialmente á la profesión futura del alumno. 

Los exámenes para la obtención del diploma son facultativos. 



Documentos oficiales 

F a c u l t a d d e j u r i s p r u d e n c i a 

CONCURSO DE TESIS 

Señor Rector: 

A los efectos de lo prevenido en el artículo 86 del Regla­
mento General de la Universidad, doy cuenta á V. S. de que 
en el año transcurrido desde el 30 de Junio del próximo pa­
sado fenecido, hasta el 30 de Junio del que luce, han obte­
nido, en su examen de Tesis, la calificación de sobresaliente 
los siguientes ex alumnos de la Facultad de Derecho y Cien­
cias Sociales: 

Alfredo Arocena, por su tesis Los actos jurídicos en el 
Ve7^echo hiternacional Privado. 

Mario Berro, por su tesis Crédito 'publico. 
Enrique Geille, por su tesis Del contrato de cuenta co­

rriente. 
Bernardo C. Ferrés, por su tesis El concordato 'preventivo 

en la quiebra. 
Luis Fabregat, por su tesis La extradición. 
Ramón P. Díaz, por su tesis De la prueba testimonial. 
Pedro Díaz, por su tesis Cosa juzgada. 

Enrique Azaróla. 
Montevideo, Julio 7 de 1897. 
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Montevideo, Julio 8 de 1897. 

Desígnase para constituir el Tribunal establecido por el ar­
ticulo 86 del Reglamento, á los doctores don Eduardo B. del 
Pino, do7i Pablo De-María, don Gonzalo Rafnírez, don Car­
los M. de Pena y don Eladio Velaxco. Páseseles la comuni-
caciÓ7i del caso, citándolos para una reunión el día 12 del 
corriente, á las 4 1¡2 p. m. 

ViSQüEZ ACEVEDO. 
Enrique Azaróla, 

Secretario. 

Señor Héctor de la Universidad. 

Señor: Tenemos el honor de comunicar á V. S., en nuestro 
carácter de miembros del Tribunal de calificación de las Tesis 
de la Facultad de Derecho á que se refiere el artículo 85 del 
Reglamento, que en la reunión celebrada el 20 del corriente, 
hemos resuelto por unanimidad de votos: 1.° acordar la cali­
ficación de muy notable á la tesis presentada por el doctor 
Pedro Díaz sobre la Cosa juzgada, y 2.° manifestar que, como 
el Reglamento autoriza á calificar de notable sólo una tesis, no 
nos hemos considerado habilitados para resolver el conflicto 
que se ha producido, desde que consideramos que las tesis de 
los doctores Enrique A. Geille sobre Cuenta corriente, y Ra­
món P. Díaz sobre Prueba testimonial, son igualmente acree­
doras á dicha calificación de notable; duda tanto más expli­
cable, si se tiene en cuenta que se trata de tesis sobre dife­
rentes materias. Lo que comunicamos para la resolución que 
corresponda. Saludan á V. S. con la mayor consideración. 

Montevideo, Octubre 23 de 1897. 

Eduardo B. del Pino. — G. Ramírez. 
— Pablo De-María. — Carlos M. de 
Pena. — E. A. Velazco. 
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Montevideo, Octubre 23 de 1897. 

Por lo que resulta de la comunicación precedente, publi-
quese en los ANALES DE LA UNIVERSIDAD la tesis del doctor 

don Pedro Díaz; hágase la anotación correspondiente en el 
diploma expedido, y dése orden á la Tesoraia para que de­
vuelva al interesado la cuota, ya abonada, del grado de Doctor. 
Respecto de lo expuesto por el Tribunal de concurso sobre las 
tesis de los doctores Geille y Díaz (Ramón), no estando en 
las facultades del infrascripto adoptar una resolución, dése 
cuenta al Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior. 

VÁSQüEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

CONSEJO BE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y SUPERIOR. 

Montevideo, Noviembre 4 de 1S97. 

A T E N T O E L D I C T A M E N D E L T R I B U N A L Y L A L I M I T A C I Ó N C O N ­

T E N I D A EN EL AETÍCÜLO 8 5 DEL REGLAMENTO G E N E K A L DE 

LA U N I V E E S I D A D , EL C O N S E J O , EN CONSIDERACIÓN AL MÉRITO 

DE LAS TESIS PRESENTADAS POR LOS DOCTOEES DON R A M Ó N 

DÍAZ Y DON E N E I Q U E G E I L L E , RESUELVE: QUE SE PUBLIQUEN 

AMBAS EN LOS « A NALES DE LA UNIVERSIDAD ». 

VisQUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 
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Montevideo, Noviembre 15 de 1897. 

Señor: 

Con motivo de haber tenido el placer de recibir la visita 
de los distinguidos sabios señores Cook y Arctocoski, que se 
dirigen al Polo Snr, con el propósito de explorarlo, en bene­
ficio de la ciencia y del progreso de la humanidad, tuve oca­
sión de conocer el deseo que les anima de enterarse, en pro­
vecho de sus investigaciones, de los trabajos meteorológicos que 
se han realizado en el país con el método y cuidado propios 
de su índole. 

Animado de la mejor buena voluntad para los señores que 
constituyen la Comisión exploradora, me es altamente satisfac­
torio utilizar una oportunidad como la que se me presenta, para 
dirigirme al señor Director, solicitando de su benevolencia una 
colección completa, sí fuere posible, de las observaciones publi­
cadas por el Observatorio Meteorológico del Colegio Pío, á fin 
de enviarla, con indicación de su procedencia, á los ilustrados 
viajeros. Si no cupiese la posibilidad de obtener de usted la to­
talidad de las observaciones verificadas desde la fundación del 
Observatorio hasta esta fecha, agradecería á usted, de todas ma­
neras, la remisión de lo que pudiera usted enviarme. 

Al mismo tiempo, espero que se dignará usted favorecer á 
la Universidad de la República con las producciones relativas 
al Observatorio, y otras de carácter científico que emanen de 
ese Instituto, ofreciendo á usted, en cambio, la publicación que 
sirve de órgano en la prensa á la Universidad. 

Saludo á usted atentamente. 

ALFREDO VÁSQUEZ A CE VEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Al señor Director del Colegio Pío de Villa Colón. 
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Señor Rector de la Universidad, doctor don Alfredo Vásquez 
Acevedo. ' 

Montevideo. 

Cúmpleme acusar recibo de su comunicación, fecha 15 de 
Noviembre, solicitando una colección completa de las observa­
ciones publicadas por el Observatorio Meteorológico del Cole­
gio Pío, á fin de remitirlas á los ilustres señores Cook y Arc-
tocoski, y pidiendo para la Biblioteca de la Universidad las 
producciones relativas al Observatorio y otras de índole cien­
tífica, que emanen de este Instituto. 

En contestación me es grato significar al señor Rector que 
he impartido orden para que le sea remitida, y por duplicado, 
una colección de Boletines del Observatorio y algunos folletos 
relativos á estudios meteorológicos, sintiendo de todas veras 
que el hecho de habérsenos agotado varios números de los pri­
meros años, nos impida enviar la serie completa. 

He creído, sin embargo, suplir esa falta é interpretar sus de­
seos, encargando al R. P. Morandi la recopilación en varios 
cuadros y curvas de los resultados medios mensuales y anua­
les obtenidos en nuestro Observatorio desde su fundación. 

Conjuntamente con las publicaciones espero poder remitir este 
trabajo á fines del corriente ó á principios de Diciembre. 

Acepto, agradecido, el envío de los ANALES DE LA UNIVER­

SIDAD en cambio de nuestras publicaciones, que desde la fecha 
serán enviadas regularmente. 

Dios guarde al señor Rector. 

P. PEDRO ROTA, 

D i r e c t o r del C o l e g i o P í o . 

45 
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Señor Rector de la Universidad, doctor don Alfredo Váaquez 
Acevedo. 

Montevideo. 

Señor: 

En mi nota anterior me comprometí á entregarle para fines 
del corriente 6 principios de Diciembre, un resumen de nues­
tras observaciones meteorológicas desde la fundación del Ob­
servatorio. 

Me perdonará, distinguido señor, si me tomo la libertad 
de pedirle algún tiempo más para cumplir con mi compromiso; 
demora compensada por la posibilidad en que nos pone de en­
tregarle un trabajo más completo. 

Con el corriente mes ciérrase un período de quince años 
áe observaciones; circunstancia feliz para el objeto que usted 
se ha propuesto al solicitar los datos de nuestro Observatorio, 
pero que nos obliga á retardar algo la entrega del trabajo, no 
siendo posible realizar el cálculo de las normales y el trazado 
de las curvas hasta principios de Diciembre, pues las obser­
vaciones de Noviembre deben tenerse en cuenta para los pro­
medios. 

En la seguridad de que usted querrá disculpar mi invo­
luntaria demora, saludo á usted muy atentamente. 

S. 8. S. 
P. PEDKO ROTA. 

Colegio Pío de Villa Colón. —25-11-97. 
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Señor Rector de la Universidad, doctor don Alfredo V^squez 
Acevedo. 

Montevidieo* 

M«y señor mío: 

Acompaáo con la presente ei trabajo prometido,—i?emiínen 
laborioso de quince años de observaciones, — en ia esperanaa 
de que su impoitancia nos hará perdonar la demora en entre­
garlo. 

Como pudiera su caballerosidad tener intenciones de favo­
recernos con su publicación, me permito significarle q«e nos 
reservamos su publicación para mediados del año próximo, pues 
necesitamos á lo menos otros seis me&es para completado en l« 
forma que desde tiempo nos hemos propuesto. 

Sisa mayor motivo, me es grato saludar á usted con mi con­
sideración más distinguida. 

P. PEDEO ROTA, 

Director del Colegio P í o . 

Mtoitevidsd, £>i«i«nbre H d« iSSfJ. 

Agradézcase al señor Director del Colegio Pío el valiosí­
simo trabajo que se ha dignado enviar á la Universidad; ma-
nifiéstesele que, aunque la institución se Itahrla honrado publi­
cándolo en su periódico, respetará la natural y legítima re­
serva expresada en su nota. 

VlSQüEZ ACBVÉDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 
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Montevideo, Diciembre ¿9 de 18Sf. * 

Señor: 

He tenido la grata satisfacción de enterarme de su atent^ 
nota fecha 23 del corriente, con la que ^e ha dignado usted 
acompañar el laborioso trabajo qué condensa quince años de 
observaciones practicadas en ese > Colegio Pío, sobre las' ñor-
males climatológicas del país, cumpliendo así, de una manera 
tan benévola como galante, la valiosa promesa- que se sirvió^ 
usted hacerme en una de sus comunicaciones anteuiores. 

Agradezco á usted, en nombre de 1̂  Universidad de la Re­
pública, y én el mío propio, un presente de tan alta estima­
ción, que honra nuestros progresos y que recomienda espe­
cialmente á la consideración' de los hombres científicos la 
importante institución de enseñanza que ha erigido los medios, 
para realizar, con notable éxito, una labor tan fecunda en apli­
caciones generales. *, 

La Universidad se habría honrado haciendo conocer'lá obra 
con que usted la ha favorecido, desde las páginas de la publi­
cación que le sirve de-órgano en la prensa; pera como esa 
digna tarea se la reserva el Colegio á su cargo, sólo me es 
dado respetar su resolución acerca de este punto, y aprovechar 
la oportunidad para reiterar á usted mi gratitud por la aten­
ción con que la ha distinguido, y presentarle las protestas de 
mi mayor consideración. 

ALFREDO Y I S Q U E Z ACEVEDO. 

Enrique Axarola, 
Secretario. 

Señor Director del Colegio Pío de Villa Colón, P.'° don Pe­
dro Rota. 

• < • ' 
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Montevideo, Noviembre 22 de 1897. 

Señor: 

Quedaría á usted grato si se sirviera remitir á esta Uni­
versidad, á cuyo frente me hallo, los trabajos publicados hasta 
la fecha por la Sociedad Meteorológica Uruguaya que usted 
prgsidé. 

Saludo á usted atentamente. 

ALFEEDO VÁSQUEZ ACEVEDO. 

Enrique Axa?'ola, . 
Secretario. 

Señor don Francisco Lanza. 

SOCIEDAD METEOROLÓGICA URUGUAYA. 

Montevideo, Noviembre 25 de 1897. 

Señor Rector de la Universidad' de Montevideo, doctor don 
Alfredo Vásquez Acevedo. 

Tengo el honor de acusar recibo de su atenta nota del 22 
del corriente, en la cual tiene á bien solicitar la remisión 
de los trabajos publicados hasta la fecha por la Sociedad Me­
teorológica Uruguaya. 

En respuesta, me es grato acompañar á la presente un ejem­
plar de cada una de las publicaciones que conteniendo los 
trabajos de esta Sociedad, han aparecido hasta hoy. 

Saludo al señor Rector con mi consideración más distinguida. 

Francisco A. Lanza, 
Director, 
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Montevideo, Noviembre 25 de 1897. 

Acúsese recibo en los términos acordados, y archívese. 

ALFREDO VXS<5UEZ A<:BVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Montevideo, Noviembre 25 de 1897. 

Al acusar recibo á su comunicación de esta fecha, agradezco 
á usted la remisión de las publicaciones hechas por la Socie­
dad Meteorológica Uruguaya, que usted preside. 

Saluda á usted atentamente. 

ALFREDO VÁSQUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, ' 
Secretario. 

Señor don Francisco A. Lanza. 

Montevideo, Diciembre 27 de 1897. 

Señor: 

Las autoridades universitarias cumplen, por mi intermedio, 
con el deber de presentar á usted sus condolencias por el sen­
tido fallecimiento de su hijo don Luis Lerena Joanicó, que des­
empeñaba en la Facultad de Matemáticas, no obstante su ju­
ventud, la dirección interina del aula de Resistencia de Ma­
teriales, confiada á su bella inteligencia por el Consejo de 
Enseñanza Secundaria y Superior, que presido. 

La pérdida del joven profesor ha impresionado hondamente 
á sus colegas de magisterio y á los que fueron sus discípulos. 
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porque todos contemplaban en su persona una esperanza para 
la patria y para la cátedra, por sus altas dotes de moralidad, de 
competencia y de recomendable laboriosidad. 

Quiera usted aceptar la expresión de mis sentimientos por 
tan grande infortunio, y con ella las sinceras protestas de mi 
consideración y estima. 

ALFREDO Y Í S Q U E Z ACEVEDO. 

Enrique Axarola, 
Secretario. 

Señor don Luis Lerena Lenguas. 

Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber á los interesados que el artículo 63 del Re­
glamento General de la Universidad, con posterioridad á las 
modificaciones de que ha sido objeto, ha quedado sancionado 
en la forma siguiente: 

«Los exámenes ordinarios, reglamentados y libres, de estudios 
superiores, empezarán el 11 de Noviembre, y los de estudios 
secundarios el 3 del mismo mes. Los exámenes extraordinarios 
se verificarán en el mes de Mayo. Los de ingreso que pre­
viene el artículo 3." de la Ley de 25 de Noviembre de 1889, 
en la segunda quincena del mes de Octubre y en la segunda 
del mes de Febrero, pudiendo los que sean aprobados en el 
último de estos períodos matricularse en los cursos de estudios 
preparatorios hasta el 1.° de Marzo. 

Los exámenes generales tendrán lugar en cualquier tiempo, 
á elección del candidato.» 

Monterideo, Septiembre 23 de 1897. 
Azaróla, 

Secretario General. 
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Secretaría de la Universidad. 

Llámase por segunda vez á concurso de oposición para pro­
veer en propiedad la regencia de las aulas de primero y de 
segundo año de Anatomía de la Facultad de Medicina, con 
arreglo á las Bases que se hallan á disposición de los señores 
aspirantes en esta Secretaría. 

Las solicitudes de los interesados se recibirán hasta el 15 
de Febrero del año próximo venidero. 

Los actos de las oposiciones se verificarán en la Facultad 
de Medicina en la segunda quincena de dicho mes. 

Montevideo, Octubre 8 (Je 1897. 

Afarola, 
Secretario General, 

Secretaría de la universidad. 

Se hace saber á los interesados que el Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior ha adoptado para la enseñanza de la Psi­
cología, en la Seccióu de Estudios Preparatorios, el texto de que 
es autor el señor profesor don Carlos Vaz Ferreira, intitulado 
Curso Expositivo de Psicología Elemental; y los textos de Al­
gebra y Trigonometría elaborados por el señor profesor don 
Eduardo Monteverde, para la explicación de estas dos últimas 
materias; fijando en la cantidad de dos pesos, el precio del ejem­
plar de la obra del señor Vaz Ferreira; en un peso, el Tratado 
de Álgebra, y en sesenta centesimos el de Trigonometría del se­
ñor Monteverde, siendo entendido que los textos referidos se 
venderán encuadernados. 

Montevideo, Febrero I." de 1898. 

Azaróla, 
Secretario General. 




